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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POL|TICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

ACUERDO DE RADICACIÓN

AUTORIDAD
RESPONSABLE CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, a veintitrés de junio del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con los siguientes documentos

Acuerdo del día de la fecha, mediante el cual la Magistrada Presidenta de

este Tr¡bunal registra y turna a la ponencia a cargo del Magistrado José Ángel

Yuen Reyes el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

del Ciudadano indicado al rubro.

Oficio identificado con clave TRIJEZ-SGA-1 16112021, de fecha veintitrés de

junio del año en curso, emitido por la Secretaria General de Acuerdos en

funciones de este órgano jurisdiccional, mediante el cual remite a esta

ponencia el expediente de mérito.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral; 9, fracciones ll y lX y 32,

fracción ll del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, se ACUERDA:

SEGUNDO. Radiquese el citado Juicio para la Protección de los Derechos Politico

Electorales del Ciudadano en la ponencia a cargo del suscrito Magistrado.

TERCERO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 13, fracción lll de la Ley del

Sistema de lVledios de impugnación Electoral, se requiere a la actora con el fin de

que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia de

este Tribunal, indicándose que de no dar cumplimiento, las notificaciones

subsecuentes, incluso las de carácter personal, se les notificarán en los estrados de

este Órgano Jurisdiccional.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-085/2021

ACTORA: MA. GUADALUPE ZAI\¡ACONA
ROSSO

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

PRIMERO. Se tienen por recibidos los escritos y el expediente de cuenta.



NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la
Secretaria de Estudio y Cuenta Nubia Yazareth las Dávila, quien da fe. Conste

JOSE A N REYES

N AZARETH SALAS DÁvru
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAt
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE TOS

DERECHOS POTíilCO EI.ECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-OB5/202 I

ACTORA: MA. GUADALUPE ZAMACONA
ROSSO

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
GENERAL DEL INSIIIUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL
YUEN REYES

cÉDUrA DE NoTtFtcAcrÓN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocoiecos, veintitrés de junio de dos mil veiniiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrroto tercero, y 28' de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción y Requerimienlo

del dío de lo fecho, emilido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes,

insiructor dentro del presente osunto, en reloción con el expediente ol rubro

indicodo, siendo los dieciocho horos del dío en que se octÚo, lo suscrito

Actuorio nolifico medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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